
 
 

 

ALQUIBER QUALITY, S.A. 

Calle de Almendro, 6 

28942 Fuenlabrada 
 

Fuenlabrada, 23 de marzo de 2021 

Alquiber Quality, S.A. (en adelante, “Alquiber”, la “Sociedad” o “el Emisor”), en virtud de lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME Growth de BME MTF Equity, 

pone en conocimiento la siguiente información relevante: 

- Evolución de los negocios del ejercicio 2020. 

- Informe de auditoría emitido por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

- Cuentas anuales individuales del Emisor del ejercicio 2020 e informe de gestión formulados por 

el Consejo de Administración. 

- Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la Sociedad para el 

cumplimiento de las obligaciones de información que establece el mercado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se indica que la información comunicada por 

la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente, 

Marianela Acebes Moreno 

Consejera Delegada 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 

Los resultados de cierre de 2020 han sido satisfactorios, a pesar de los condicionantes surgidos por 

el efecto COVID-19 en el primer semestre. Durante la segunda mitad del ejercicio, la recuperación de 

la actividad ha sido rápida, lo cual ha significado una mejora significativa en los resultados de cierre 

del ejercicio. 

Así lo reflejan los datos positivos a nivel de actividad, y los resultados acumulados a 31 de diciembre 

2020 respecto al mismo periodo del ejercicio 2019: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La compañía ha continuado reforzando su estructura adquiriendo en enero de 2021 el 100% del 

capital de Carrozados Industriales Segovianos para reforzar su capacidad de respuesta ante la 

creciente demanda por parte de PYMES y autónomos de vehículos industriales personalizados, 

integrándola verticalmente dentro de los procesos de la compañía. 

  

Flota de vehículos 10.394 (+15%) 

Delegaciones  20 (3 nuevas; +18%) 

Ingresos             59 M€ (+16%) 

Margen EBITDA     56% 

Deuda Financiera Neta  +14% 

Flujo de Caja Neto    +18% 

La compañía ha mantenido un buen ritmo de 
crecimiento de su actividad en la segunda mitad del 
ejercicio  

El crecimiento de ingresos (+10% en junio 2020) y la 
rentabilidad del negocio (+54% en junio 2020) a final 
de año reflejan la importante recuperación y mejora 
de la rentabilidad en la segunda mitad del ejercicio.  

La mejora en el segundo semestre en la Deuda 

Financiera Neta (+15% en junio 2020) y el Flujo de 

Caja Neto (+15% en junio 2020) permiten cerrar el 

año con un Balance muy reforzado.  
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1.1 Indicadores de actividad 

Las cifras de actividad del segundo semestre validan la correcta gestión y capacidad de recuperación 

del negocio en un entorno complejo. Con ello las cifras acumuladas al cierre muestran la fortaleza del 

modelo de negocio tras la menor actividad de los meses de marzo y abril:  

 

nº de vehículos Jul-Dic 2019 Jul-Dic 2020 Variación  Ene-Dic 2019 Ene-Dic 2020 Variación 

Flota neta 775 788 1,7% 1.795 1.386 -22,8% 

Flota Fin Periodo 9.008 10.394 15,4% 9.008 10.394 15,4% 

(cifras en miles €) Jul-Dic 2019 Jul-Dic 2020 Variación Ene-Dic 2019 Ene-Dic 2020 Variación 

Precio medio de compra 15.483 16.486 6,5% 14.883 16.131 8,4% 

Precio medio de venta 6.029 6.477 7,4% 6.063 6.185 2,0% 

Ocupación media 91,68% 90,80% -1,0% 91,61% 89,81% -2,0% 

 
Jul-Dic 2019 Jul-Dic 2020 Variación 

 

Ene-Dic 2019 Ene-Dic 2020 Variación 

Nº sedes comerciales 1 1 0,0% 
 

17 20 17,6% 

 

Al cierre del ejercicio la flota viva de la compañía ascendía a 10.394 vehículos, en línea con la 

evolución de la actividad del año. El precio de adquisición medio aumenta respecto al 2019 y el de 

venta también, con tendencia inversa en la primera y segunda mitad del año.  

La compañía multiplica por 3 su flota en 5 años de forma orgánica a través de la apertura de sedes 

(la flota a cierre del 2015 ascendía a 3.517 vehículos).  

1.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias resumida  

 

(cifras en miles €) Jul-Dic 2019 Jul-Dic-2020 Variación  Ene-Dic 2019 Ene-Dic 2020 Variación 

Ingresos 27.024 32.720 21,1% 
 

50.873 58.933 15,8% 

Ingresos Alquileres 23.312 27.777 19,2% 
 

43.590 50.411 15,6% 

Ingresos Vehículo de 
Ocasión 

3.713 4.943 33,1% 
 

7.283 8.522 17,0% 

EBITDA 14.941 18.643 24,8% 
 

27.812 32.737 17,7% 

Gastos Financieros 1.236 1.463 18,4% 
 

2.398 2.627 9,6% 

Beneficio Neto 1.475 2.143 45,3% 
 

2.750 2.446 -11,0% 
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El buen comportamiento del segundo semestre permite mejorar de forma significativa las cifras del 

año respecto al cierre del mes de junio. La evolución de las 2 áreas de negocio refleja esa tendencia:  

 
 

 

 

 

 

 

 

La mejora de la actividad de Renting Flexible se muestra en la recuperación del nivel de ingresos a 

partir del mes de mayo, con un nivel de ocupación promedio en el total del ejercicio del 90%.  

La tendencia en el tercer y cuarto trimestre confirma la mejora en el grado de recuperación iniciado 

en el mes de mayo, alcanzando un nivel de crecimiento de ingresos cercano al nivel habitual de la 

compañía del 25-30%. 

El gráfico de evolución mensual de ingresos muestra la positiva calidad del modelo de negocio de 

Alquiber y la buena gestión realizada en el actual ejercicio:  

Evolución mensual de los ingresos de Renting Flexible en 2020 vs. 2019

 

La rentabilidad del negocio mejora de forma significativa en la segunda parte del año con un aumento 

cercano al 25% del beneficio operativo (EBITDA), superando incluso el crecimiento de las ventas 

(+21%). La importante recuperación del nivel de ingresos a partir de mayo y el sólido control en la 

estructura de gastos permiten una clara mejora del resultado operativo, con un aumento  del Margen 

EBITDA hasta el 56%.  
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Área de Renting Flexible 

(86 % de las ventas) 

lota de vehículos  9.602 (+17%) 

Área de Venta de Vehículos de Ocasión 

(14 % de las ventas) 

 

El crecimiento del 19,2% en el semestre por 

incorporación de nuevas sedes así como el 

incremento de la demanda de vehículos en 

clientes nuevos y antiguos, incrementan en 

cuatro puntos las cifras de junio hasta el 15,7%.  

 

Tras el mantenimiento de cifras en el primer 

semestre, se registra un importante crecimiento 

a partir de julio con una mejora del 33,1% hasta 

el cierre, y unos ingresos acumulados de 8,5M€.  
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La mejora de la rentabilidad del negocio y el mantenimiento de la estructura de gastos se han 

acompañado de un incremento de la plantilla media de empleados en un 9% respecto al cierre del 

ejercicio 2019.  

 

                Plantilla media 31 Dic. 2020         Plantilla por categorías 31 Dic. 2020  

  

En el ejercicio 2020, la Comisión de Auditoría acordó que la provisión por insolvencias se 

contabilizase por el 100% de los clientes en gestión de cobro cuya deuda fuera superior a seis meses 

y los clientes de dudoso cobro, pasando de 377 miles de euros a cierre de 2019 a 721 miles de euros 

a cierre de 2020. A cierre de diciembre el ratio de insolvencia mejora respecto al ejercicio anterior 

(0,34% frente al 0,40% de 2019).  

El aumento de la partida de Gastos Financieros está en línea con el mayor nivel de actividad del 

ejercicio. Continúa la mejora en las condiciones de financiación, las cuales explican una reducción 

del ratio de Gastos Financieros respecto a los Ingresos en un 0,25% en comparación con el año 

pasado.  

El resultado del ejercicio se ha visto minorado respecto al 2019 en un 11,1% debido a la reducción en 

la facturación durante los meses de marzo y abril por el confinamiento a nivel nacional, junto con el 

mantenimiento del resto de epígrafes para asegurar la continuidad del crecimiento y la rentabilidad 

del negocio. Todo ello se tradujo en: 

• Un incremento de las amortizaciones hasta 12,1M€ por el aumento de la flota (+15%).  

• La continuación de aperturas de sedes con la incorporación de 3 nuevas, alcanzando las 20 

en todo el territorio nacional, objetivo marcado por la compañía para el 2020.  

• El mantenimiento de la plantilla media. La compañía no ha realizado ERTES en todo el 

ejercicio 2020.  

• El consiguiente mantenimiento del nivel de gastos de explotación (pólizas de seguro, 
alquileres, etc.). 
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1.3 Balance resumido  

(cifras en miles €) Jul-Dic 2019 Jul-Dic-2020 Variación  Ene-Dic 2019 Ene-Dic 2020 Variación 

FFPP 1.368 2.084 52,3% 
 

22.948 25.285 10,2% 

Deuda Financiera Neta 6.138 6.178 0,6% 
 

77.692 88.899 14,4% 

          

(cifras en miles €) Jul-Dic 2019 Jul-Dic-2020 Variación  Ene-Dic 2019 Ene-Dic 2020 Variación 

Flujo de Caja Neto 16.243 20.704 27,5% 
 

56.247 66.592 18,4% 

Capex 20.994 26.629 26,8% 
 

45.825 45.531 -0,6% 

FCN/Capex -0,38 -0,97 151,6% 
 

1,23 1,46 19,2% 

La mejora de Fondos Propios y Flujo de Caja Neto junto con un mayor Capex muestran la 

aceleración de la actividad durante la segunda parte del ejercicio.  

El positivo comportamiento en ingresos y EBITDA, junto con la continuación de las mejoras en la 

gestión de cobro, permiten obtener una mejora en el Flujo de Caja Neto del 27,5% en el segundo 

semestre, y acumular en el año una mejora superior al 18% hasta los 66,6M€.  

El mantenimiento del nivel de Deuda Financiera Neta en el segundo semestre refleja la concesión de 

los prestamos ICOS en la primera mitad de año.  

La Deuda Financiera Neta a largo plazo aumenta en la proporción de las líneas ICO concedidas a la 

compañía (12M€), con un plazo de vencimiento de 5 años con 1 año de carencia. La partida de 

Tesorería se ve aumentada en la misma proporción por igual concepto. 

1.4 Responsabilidad Social Corporativa  

1.4.1 Medio ambiente 

La compañía ha desarrollado, durante los últimos años, campañas de divulgación y concienciación 

para desempeñar una labor respetuosa con el Medio Ambiente, las cuales han tenido buena acogida 

por los trabajadores. La Compañía busca la implicación por parte de todo el personal a través de la 

responsabilidad individual y facilitar de la información a través de un departamento dedicado. 

El compromiso con las políticas internas de sostenibilidad ambiental de Alquiber se hace extensible a 

los proveedores, implicándolos a todos ellos. 

Alquiber cuenta con una flota de más de 10.000 vehículos, de los que el 7,21% corresponde a 

unidades con combustibles alternativos, siendo este dato en 2019 del 6,07% de la flota. Ello supone 

un incremento del 1,14% en el último año. El análisis realizado sobre los distintivos ambientales de 

nuestra flota, indica un aumento tanto en los de tipo ECO, en un 0,16%, como en los de tipo C, en un 

0,36%, con respecto a 2019. 

Alquiber busca realizar consumos eficientes de agua, energía y generación de residuos. Desde 2015, 

existe un plan de políticas medio ambientales para reducirlos. A partir del año 2019, los análisis de 

los datos se realizan a nivel nacional para conocer la evolución de los índices de consumo. 
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1.4.2 Acción social 

i. Ayuda durante la crisis de la Covid 19 

Alquiber, en su compromiso total con la sociedad y debido al impacto generado por la pandemia de la 

Covid19 que tanto ha marcado el 2020, centró sus acciones sociales en apoyar a distintas 

organizaciones con un papel clave en la mitigación de las consecuencias de la crisis sanitaria. Así, 

destaca la colaboración continua con entidades con funciones primordiales mediante el 

abastecimiento y/o cesión de vehículos, facilitando sus labores de suministro de objetos de primera 

necesidad y alimentos a personas en riesgo de exclusión, personas pertenecientes a grupos de 

riesgo o a zonas confinadas, traslados de personal sanitario y demás acciones necesarias 

especialmente durante el estado de alarma. Algunas de estas entidades son: 

• SUMMA 112 

• UME 

• Cruz Roja 

• Comedores escolares y sociales 

• Asociación Bokatas 

• Emercam 

Adicionalmente, se colaboró con autónomos dedicados a la venta y distribución de alimentos 

proporcionándoles vehículos de Alquiber Frío para que pudieran hacer el reparto a personas que no 

podían salir del domicilio, como grupos de riesgo o en cuarentena. 

ii. Patrocinio del Club A.D. Marathon, 1º Club de atletismo de la Comunidad de Madrid, reflejando 

así el ya histórico compromiso de Alquiber con el deporte. 

iii. Avanza ONG  

• Colaboración en la campaña “¡Todos los niños beben leche!” mediante la cesión de un camión 

refrigerado. Esta acción pretende conseguir que más de 3.000 niños en situación desfavorecida 

puedan tomar leche durante todo el año, distribuyendo más de 100.000 kilos de lácteos para niños 

de 20 Instituciones Benéficas. 

• Donación de más de 1 tonelada de alimentos para personas necesitadas. 

• Voluntariado corporativo en la campaña “Navidad para todos”, acercando la Navidad a familias 

necesitadas a través de las siguientes acciones: 

• Elaboración y entrega de cestas de comida. 

• Elaboración y entrega de cestas de regalos. 

• Campaña interna de recogida de juguetes nuevos y usados. 

• Participación de la Dirección de Alquiber en la cabalgata de Reyes Magos. 

iv. Emercam 

La colaboración con esta fundación comenzó en la primera ola de pandemia, limitada a la cesión de 

un vehículo con etiqueta 0 durante los meses de abril y mayo para apoyar sus trabajos en Madrid 

Central. A raíz de esta primera colaboración, se ha establecido una relación a largo plazo, 

destacando los siguientes puntos: 
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• Cesión a largo plazo del vehículo etiqueta 0. 

• Cesión de vehículos de forma puntual para eventos concretos. 

• Donación de comida y bebida para las cenas de Nochebuena y Nochevieja. 

1.4.3 Buen Gobierno y relación con los Grupos de Interés 

Durante los meses del primer Estado de Alarma, el Consejo de Administración de Alquiber tomó la 

decisión rebajar la retribución sus miembros en un 50%, para garantizar los puestos de trabajo de 

todos sus empleados, a los cuales no se les aplicó expediente de regulación temporal de empleo 

alguno,  facilitando el teletrabajo en la medida de lo posible durante el Estado de Alarma. 

La compañía refuerza su apuesta por la transparencia y la accesibilidad del usuario del ámbito 

bursátil y financiero con la creación de la Web Corporativa (https://corporate.alquiber.es). La web 

permite acceder de forma simple a la información sobre la acción, los hechos relevantes y notas de 

prensa, así como la información financiera periódica y resto de comunicaciones realizadas al 

mercado. 

2. HECHOS DESTACADOS ENERO-DICIEMBRE 2020 

 

2.1 Apertura de delegaciones 

Enero 2020 

Alquiber apertura su delegación en Oviedo, con unas instalaciones de más de 2.500 m2 y situada en 

la Nave 1 de la Calle B, parcela 50, del Polígono de Asipo, en Llanera. 

Febrero 2020 

Alquiber inicia su actividad en la delegación de Badajoz, con más de 1000 m2 y localizada en la Nave 

2 de la Carretera Nacional V, km 399, nº 8 de Badajoz. 

Julio 2020 

Se trasladan las oficinas centrales a unas nuevas instalaciones, situadas en la Calle Almendro, 8 de 

Fuenlabrada. Este cambio supone un salto de calidad, no solo en cuanto a tamaño – ya que las 

antiguas instalaciones constaban de 300m2 de oficina y las nuevas oficinas con 900m2 –, sino que 

también permite distribuir mejor el espacio, ayudando a mantener la distancia de seguridad 

interpersonal y proporcionan unas instalaciones más modernas. 

Diciembre 2020 

Alquiber cumple la meta de tener 20 delegaciones a nivel nacional en el 2020, inaugurando su 

vigésima delegación. Es la segunda en País Vasco, y está ubicada en Vitoria. Consta de unas 

instalaciones de 2.237 m2 situadas en la calle Paduleta 17 del Polígono de Jundiz. 
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3. HECHOS DESTACADOS POSTERIORES AL CIERRE DEL 2020 

Enero 2021 

Alquiber adquiere el 100% del capital de la compañía Carrozados Industriales Segovianos para 

reforzar su capacidad de respuesta ante la creciente demanda de vehículos personalizados, 

integrándola verticalmente dentro de la estructura de la compañía. 
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ANEXO 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias enero-diciembre 2020 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2020 2019 

     

Importe neto de la cifra de negocio  58.933.490,26 50.872.677,60 

Ventas Netas 8.522.439,02 7.282.861,94 

Prestaciones de servicios 50.411.051,24 43.589.815,66 

     

Aprovisionamientos -5.216.884,57 -4.832.007,16 

Consumo de mercaderías -5.216.884,57 -4.832.007,16 

     

Otros ingresos de explotación 9.851,98 0 

Ingresos por comisiones 9.851,98 0 

     

Gastos de personal -4.687.465,47 -4.113.737,03 

Sueldos,  salarios y asimilados -3.721.100,31 -3.208.978,49 

Cargas sociales -966.365,16 -904.758,54 

     

Otros gastos de explotación -17.008.085,96 -14.492.897,89 

Servicios exteriores -15.800.298,09 -13.542.350,74 

Tributos -486.767,86 -573.362,52 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales -721.020,01 -377.184,63 

     

Amortización del inmovilizado -26.125.530,09 -21.365.012,44 

     

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado -20.660,91 3.000,00 

Resultados por enajenaciones y otras -20.660,91 3.000,00 

     

Otros resultados  5.524,40 -2.077,24 

     

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 5.890.239,64 6.069.945,84 

     

Ingresos financieros 579,45 270,35 

Ingresos de particip. en instrumentos de patrim., empresas del grupo  y asoc. 579,45 270,35 

     

Gastos financieros -2.627.394,47 -2.397.537,32 

Por deudas con terceros -2.627.394,47 -2.397.537,32 

     

Deterioro y result. por enajenaciones de instrumentos financieros -0,03 54,71 

Resultados por enajenaciones y otras -0,03 54,71 

     

RESULTADO FINANCIERO -2.626.815,05 -2.397.212,26 

     

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 3.263.424,59 3.672.733,58 

     

Impuestos sobre beneficios -817.101,12 -923.078,28 

     

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 2.446.323,47 2.749.655,30 

     

RESULTADO DEL EJERCICIO 2.446.323,47 2.749.655,30 
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Balance a 31 diciembre de 2020 - ACTIVO 

ACTIVO 31/12/2020 31/12/2019 

  
 

  

ACTIVO NO CORRIENTE 109.639.149,12 94.639.145,20 

  
 

  

Inmovilizado intangible  342.840,48 100.464,41 

Aplicaciones informáticas 342.840,48 100.464,41 

  
 

  

Inmovilizado material  107.189.007,92 92.995.884,02 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 107.189.007,92 92.995.884,02 

  
 

  

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo  2.681,91 2.681,91 

Instrumentos de patrimonio en empresas del grupo y asociadas 2.681,91 2.681,91 

  
 

  

Inversiones financieras a largo plazo 268.513,43 250.658,43 

Instrumentos de patrimonio 4.310,00 4.005,00 

Otros activos financieros 264.203,43 246.653,43 

  
 

  

Activos por impuesto diferido  1.836.105,38 1.289.456,43 

  
 

  

ACTIVO CORRIENTE  23.659.736,74 16.705.229,32 

  
 

  

Existencias  444.953,94 221.928,72 

Comerciales 444.953,94 221.928,72 

  
 

  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  13.558.935,98 14.257.387,08 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 12.356.585,81 13.203.384,60 

Deudores varios 120.853,67 70.507,06 

Personal 7.606,00 13.956,00 

Activos por impuesto corriente 899.053,33 969.539,42 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 181.837,17 0 

  
 

  

Inversiones financieras a corto plazo  459.098,94 266.151,20 

Otros instrumentos de patrimonio a corto plazo 43.149,03 43.149,03 

Créditos a empresas 70.000,00 0 

Otros activos financieros 345.949,91 223.002,17 

  
 

  

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  9.196.747,88 1.959.762,32 

Tesorería 9.196.747,88 1.959.762,32 

      

TOTAL ACTIVO  133.298.885,86 111.344.374,52 
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Balance a 31 diciembre de 2020 – PASIVO 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2020 31/12/2019 

     

PATRIMONIO NETO  25.322.864,83 22.978.623,63 

     

Fondos propios  25.285.052,73 22.948.301,60 

     

Capital 5.614.783,00 5.614.783,00 

Capital escriturado 5.614.783,00 5.614.783,00 

     

Prima de emisión 7.263.862,16 7.263.862,16 

     

Reservas 10.396.822,65 7.648.459,64 

Legal y estatutarias 1.122.956,60 1.048.564,19 

Reserva de capitalización 77.516,84 77.516,84 

Otras Reservas 9.196.349,21 6.522.378,61 

     

Acciones y participaciones en patrimonio propias -436.738,55 -328.458,50 

     

Resultado del ejercicio 2.446.323,47 2.749.655,30 

     

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 37.812,10 30.322,03 

     

PASIVO NO CORRIENTE  57.118.082,46 42.352.730,24 

     

Deudas a largo plazo   50.814.225,46 37.412.623,31 

Deudas con entidades de crédito  25.853.818,81 13.558.641,41 

Acreedores por arrendamiento financiero  23.580.590,54 22.739.820,31 

Otros pasivos financieros  1.379.816,11 1.114.161,59 

     

Pasivos por impuesto diferido  6.303.857,00 4.940.106,93 

     

PASIVO CORRIENTE 50.857.938,57 46.013.020,65 

     

     

Deudas a corto plazo  47.741.090,73 42.505.071,77 

Deudas con entidades de crédito 23.055.169,47 19.022.168,48 

Acreedores por arrendamiento financiero 24.685.921,26 23.482.903,29 

     

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  3.116.847,84 3.507.948,88 

Proveedores, empresas del grupo 0 0 

Acreedores varios 2.613.666,34 2.804.213,97 

Personal 355.659,46 360.149,70 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 137.846,84 317.787,16 

Anticipos de clientes 9.675,20 25.798,05 

     

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 133.298.885,86 111.344.374,52 
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Estructura organizativa y sistema de control interno 

Tal y como se recoge en el apartado Segundo de la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre información a 

suministrar por Empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF 

EQUITY, la Sociedad está obligada a comunicar al Mercado junto con la información anual la 

información sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuenta para el 

cumplimiento de sus obligaciones de información con el Mercado. 

La Sociedad incluyó dicha información en el Documento Informativo de Incorporación al Mercado 

(DIIM), publicado en julio de 2018. Con respecto a la información anual correspondiente al ejercicio 

2019, la Sociedad ha revisado su estructura organizativa y su sistema de control interno, y los mismos 

no han sufrido cambios desde su última publicación en el Mercado. En este sentido, los administradores 

y la dirección de la Sociedad los considera apropiados, adjuntando una copia de la dicha información 

actualizada únicamente en lo referente a la circular del BME Growth de referencia: 

 

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO DE LA SOCIEDAD 

1. INTRODUCCIÓN  

De acuerdo con la Circular 3/2020, de 30 de julio, las entidades emisoras deben publicar información 

sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuenta la sociedad para el 

cumplimiento de las obligaciones de información que establece el Mercado.  

El objetivo de este documento es ofrecer información suficiente a los usuarios sobre la capacidad de 

Alquiber de cumplir con las obligaciones que establece el Mercado en cuanto a la información sobre el 

sistema de control interno y de la fiabilidad de la información pública en general.  

2. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL  

2.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA EXISTENCIA Y 

MANTENIMIENTO DE UN ADECUADO SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 

INFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 

INFORMACIÓN 

Tal y como está previsto en el Manual del Sistema de Control Interno de la Información Financiera 

(SCIIF), el Consejo de Administración de Alquiber es el órgano responsable de la existencia y 

mantenimiento de un adecuado SCIIF, así como de su implantación y supervisión.  

Dicho Consejo de Administración está configurado por siete (7) miembros y un (1) Secretario no 

Consejero: 

➢ Presidente y Consejero Delegado: D. Miguel Ángel Acebes Acebes (Consejero Dominical). 

➢ Consejera Delegada: Dña. Marianela Acebes Moreno (Consejero Ejecutivo). 

➢ Director General y Vocal: D. José Ramón Calvo Criado (Consejero Ejecutivo). 

➢ Vocal: D. Jaime Izquierdo Martín (Consejero Dominical). 

➢ Vocal: D. Alfonso Martín Muncharaz (Consejero Independiente). 

➢ Vocal: Solopa, S.L.U., representada por D. Jesús Carlos Jiménez López (Consejero Dominical). 



 

➢ Vocal: D. Eduardo Ajuria Fernández (Consejero Independiente). 

➢ Secretario no Consejero: Euolegis, S.L.P. representado por Dña. Raquel Fernández Serrano. 

El Consejo de Administración de Alquiber es el responsable último de la información financiera a 

publicar en los mercados, tanto de la información semestral y anual como de la información relevante 

o de interés para los inversores.  

Para ello, el Consejo de Administración ha constituido una Comisión de Auditoría formada por tres 

(3) miembros con conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 

riesgos. Dicha Comisión de Auditoría tiene atribuidas, con carácter general, las funciones previstas 

en el artículo 529 quaterdecies del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Entre dichas 

funciones se encuentran explícitamente:  

• Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva 

 

• Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las 

debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 

auditoría interna 

 

Con el fin de obtener una seguridad razonable de la eficacia del Sistema de Control Interno de la 

Información Financiera, la Comisión de Auditoría realiza un proceso de supervisión anual. En dicha 

revisión es fundamental el entendimiento de los riesgos que afectan al proceso de elaboración de la 

información financiera y de aquellos procedimientos de control que se hayan definido para mitigarlos. 

La supervisión del Sistema de Control Interno de la Información Financiera requiere la revisión de su 

diseño, implantación y eficacia operativa durante el periodo objeto de análisis. El análisis de la 

eficacia operativa de los controles debe centrarse en las áreas de mayor riesgo y sobre los controles 

definidos como claves. 

2.2 HERRAMIENTAS PARA ASEGURAR UN ENTORNO DE CONTROL CONFIABLE 

Para la implantación del sistema de control interno de la información financiera, y con la finalidad de 

asegurar el entorno de control, se han elaborado y puesto en marcha las siguientes herramientas: 

2.2.1 Manual del Sistema de Control Interno de la Información Financiera: mecanismo para 

transmitir correctamente los criterios de actuación aplicables y los sistemas de información 

empleados en tales procesos al personal involucrado en el proceso de elaboración de la 

información financiera, así como cualquier otra información pública presentada en el 

mercado. 

 

2.2.2 Código Ético y de Conducta: la Sociedad se rige en todo momento por lo recogido en su 

Código Ético y de Conducta, en el que se establecen los principios y normas básicas que 

deben cumplir todo el personal de la compañía, así como el de las empresas de proveedores 

e incluso clientes de Alquiber, lo que incluye entidades de servicios profesionales 

colaboradoras, tales como auditores, consultores o asesores. 

 



 

2.2.3 Reglamento Interno de Conducta en materias relacionadas con los Mercados de Valores: 

en los Títulos II, III, IV y V del Reglamento Interno de Conducta se establecen las normas 

de conducta y principios generales de actuación en relación con los mercados de valores a 

cumplir por parte de las personas sujetas. Alquiber ha definido una serie de normas de 

conducta en relación con: 

• Operaciones sobre valores afectados 

• Información privilegiada 

• Manipulación del mercado 

• Operaciones de autocartera 

 

2.2.4 Canal de denuncias: canal común para la recepción, retención y tratamiento de las denuncias 

sobre irregularidades o incumplimientos de la normativa, al que deben acogerse la totalidad 

de sus empleados. Dicho canal se encuentra disponible en la siguiente dirección de correo 

electrónico: teescuchamos@alquiber.es. 

 

2.3 PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

En cuanto al proceso de identificación y evaluación de riesgos de Alquiber, se ha aplicado la 

metodología establecida por el marco de referencia internacional (COSO), a través del cual se ha llevado 

a cabo la determinación del alcance a nivel de las cuentas contables y procesos (en base a la evaluación 

de factores de riesgos cuantitativos y cualitativos sobre la información financiera).  

Para ello, se ha realizado un análisis pormenorizado en base a la actividad principal de Alquiber; tratando 

de identificar los riesgos asociados a los objetivos de negocio que pueden afectar a la Sociedad.  

La evaluación de riesgos realizada permite analizar el impacto de los potenciales eventos de riesgo en 

la consecución de objetivos relacionados con la fiabilidad de la información financiera. 

Una vez consideradas estas pautas, se han definido los siguientes procesos como relevantes para su 

desarrollo en el alcance SCIIF:  

1. Ingresos 

2. Compras 

3. Inmovilizado material 

4. Cierre contable y reporting (interno y externo) 

Estos procesos considerados relevantes han sido documentados incluyendo los siguientes aspectos: 

• Matriz de Riesgos y Controles: en la que se identifican la totalidad de los riesgos y controles 

atribuidos al proceso, siendo éstos utilizados de base para monitorizar el grado de cumplimiento 

de los procedimientos implantados. 

 

• Flujogramas y Narrativas de los procesos: de modo que se identifiquen la naturaleza de las 

transacciones y de las operaciones y se refleje un entendimiento total del proceso. 

Asimismo, el Manual del SCIIF ha previsto la realización de evaluaciones periódicas del alcance, 

incorporando, si fuese necesario, aquellos nuevos procesos que pudiesen resultar significativos 

derivados de eventuales cambios que se pudiesen dar en la Sociedad, así como cualquier actualización 

necesaria, a tenor de cambios en los procesos, regulación o de cualquier otra índole. 

  

mailto:teescuchamos@alquiber.es


 

3. ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA  

La Circular 3/2020, Información a suministrar por Empresas incorporadas a negociación en el segmento 

BME Growth de BME MTF EQUITY, establece que la información periódica a comunicar por Alquiber 

será la siguiente: 

• Información periódica semestral 

 

• Información periódica anual 

 

• Información relevante y otra de interés para los inversores 

 

• Otra información 

Dada la importancia de esta información a suministrar a BME Growth, Alquiber ha evaluado los 

principales riesgos de este proceso y ha identificado las actividades de control que se realizan en la 

compañía para poder suministrar dicha información periódica en los plazos establecidos y con un nivel 

de revisión apropiado. Adicionalmente, se han establecido los niveles de aprobación y autorización que 

debe superar toda la información que se suministre al mercado, que serían los siguientes: 

• El Departamento Financiero centraliza la elaboración de la información financiera periódica 

que es sometida a revisión. 

• La Comisión de Auditoría asume la responsabilidad de revisar y contrastar la información que 

va a ser remitida al público. 

• El Consejo de Administración revisa y aprueba la comunicación de la información y determina 

la persona o responsable de su comunicación, así como la forma en la que se producirá la 

comunicación (remisión de información oficial a los mercados, nota de prensa, participación en 

medios informativos, etc.). 

• El portavoz autorizado es el encargado de hacer la comunicación de la información en la forma 

que haya sido acordada. 

 

3.1 DOCUMENTACIÓN DESCRIPTIVA 

Tal y como se ha explicado en el punto 2.3 “Proceso de Identificación y Evaluación de Riesgos” se han 

procedimentado los procesos considerados relevantes referidos a la elaboración de la información 

financiera, para cada uno de los cuales se ha realizado una Matriz de Riesgos y Controles, así como un 

flujograma con su correspondiente narrativa del proceso, tal y como establecen las mejores prácticas en 

materia de Sistemas de Control Interno de la Información Financiera. 

En este sentido, la estructura de la matriz de riesgos y controles incluye la siguiente información: 

• Denominación del subproceso. 

• Descripción del riesgo, como el posible evento o acción que pudiera afectar a la capacidad 

empresarial para cumplir los objetivos de la información financiera y/o implementar estrategias 

con éxito. 

• Descripción del control asociado al evento de riesgo, como la definición de las actividades de 

control incluidas en las políticas, procedimientos y prácticas aplicadas por la Sociedad a fin de 

asegurar que se cumplan los objetivos de control y el riesgo sea mitigado. 



 

• Evidencia de la ejecución del control, como la documentación mantenida por el responsable del 

control (personal de la empresa) para que todo el modelo puede ser supervisado y auditado de 

manera periódica. 

• Tipo de control, identificando si el control es preventivo o detectivo y manual o automático, 

considerando si el mecanismo de control es realizado de forma automática a través de 

herramientas informáticas.  

• Responsables de los controles para cada actividad de control.  

• Frecuencia, según la periodicidad de ejecución del mismo. 

 

3.2 PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA CON FORMATOS HOMOGÉNEOS 

La Sociedad, como entidad cotizada, está en disposición de distribuir al mercado una serie de 

información, regulada por las Circulares de BME Growth: 

A. Información periódica coordinada por el Asesor registrado (tanto semestral como anual). 

   

B. Información relevante y otra de interés para los inversores. 

 

C. Otra información: participaciones significativas, información acerca de operaciones societarias, 

pactos parasociales, etc. 

 

Para garantizar la homogeneidad de la información presentada, tanto en lo que respecta a los formatos 

y criterios utilizados para su elaboración, Alquiber dispone de un Manual de Políticas Contables en el 

que se recogen un conjunto de principios, reglas y procedimientos específicos que se utilizan para la 

preparación y elaboración de los estados financieros y en el que se detallan los criterios, normas de 

valoración y políticas contables a utilizar.  

3.3 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

La Sociedad dispone de un ERP de mercado que permite la elaboración periódica de información 

financiera, asegurando su integridad y corrección, de forma homogénea y continuada a lo largo del 

tiempo. 

A su vez, los equipos de la Sociedad disponen de mecanismos para prevenir la utilización fraudulenta o 

no permitida, a través de restricciones a los accesos a los sistemas, adoptando las medidas de seguridad 

oportunas con el objetivo de evitar accesos no autorizados o modificaciones de programas que puedan 

afectar a la integridad, completitud y fiabilidad de la información financiera. 

4. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA 

COMSIÓN DE AUDITORÍA EN CASO DE EXISTIR 

Con el fin de obtener seguridad del adecuado funcionamiento del SCIIF, y considerando los riesgos que 

afectan al proceso de elaboración de la información financiera y los procedimientos de control que se 

han definido para mitigarlos, se han definido una serie de procedimientos para supervisar el proceso de 

elaboración de la información financiera. 



 

La supervisión de los componentes del SCIIF, responsabilidad de la Comisión de Auditoría, requiere la 

revisión de su diseño y eficacia operativa durante el periodo objeto de análisis. El análisis de la eficacia 

operativa de los controles se centra en las áreas de mayor riesgo y sobre los controles definidos como 

claves. 

Con el fin de validar el Modelo y los controles del SCIIF, la Comisión de Auditoría, bien a través de 

recursos propios o bien apoyada por terceros independientes, realiza un proceso de revisión anual. 

La revisión anual tiene como objetivo garantizar que los controles del SCIIF están vigentes, son 

eficientes y suficientes, y han sido ejecutados durante todo el periodo, es decir que: 

• Los controles existen y funcionan de la misma forma a cómo están documentados en las Matrices 

de Riesgos y Controles (MRC). 

• Existe una adecuada segregación de funciones en el proceso y los controles mitigan adecuadamente 

los riesgos a los cuales se encuentran asociados. 

• Los controles clave han operado de manera efectiva durante el periodo objeto de análisis. 

• Los datos e informes utilizados en la ejecución de los mismos son completos y precisos.  

• Las evidencias del control se adecuan a lo establecido en la Matriz de Riesgos y Controles. 

En este contexto, la actividad de supervisión de la Comisión de Auditoría consiste en revisar, analizar y 

comentar la información financiera y del SCIIF con el Asesor Registrado y los auditores externos para 

asegurar que los criterios contables aplicados son correctos y la información suministrada es completa 

y consistente con las operaciones, así como que el SCIIF es adecuado para la consecución de sus 

objetivos y ha funcionado eficientemente a lo largo del ejercicio. 

El proceso de supervisión del SCIIF incluye las siguientes tareas: 

• Validar el Modelo del SCIIF de acuerdo con los principios básicos aprobados por la Comisión 

de Auditoría, así como cualquier modificación del mismo y las actualizaciones anuales 

realizadas por la Comisión de Auditoría, en relación con la definición de alcance del SCIIF o 

de la documentación de los procesos significativos (Narrativas, Flujogramas y MRC). 

• Revisar y evaluar el proceso y las conclusiones sobre el cumplimiento y efectividad resultantes 

de la revisión anual realizada. 

• Incluir en la planificación de revisión del SCIIF los procesos del SCIIF a ser revisados durante 

el ejercicio.  

Una vez realizada la evaluación y supervisión de los controles, se documentan los resultados obtenidos. 

Existen tres tipos de conclusiones a las que se podrá llegar como consecuencia de los procesos de 

Evaluación y de Supervisión: 

• Efectivo: esta conclusión implica que el control mitiga el riesgo y se ha comprobado que el 

mismo funciona de manera correcta tal y como se encuentra descrito. Además, debe haber 

evidencia suficiente de la ejecución del control como para poder probarlo más adelante. En el 

caso de darse una incidencia que haga necesario el cambio de la descripción del control, el 

mismo se considera igualmente efectivo en tanto que el objetivo de control se cumpla y los 

riesgos hayan sido mitigados. 

• Inefectivo: esta conclusión implica que el control no opera tal y como está descrito, no cubre o 

mitiga el riesgo o que no ha operado en algún momento o lo hecho de forma inadecuada durante 

el período analizado. Por lo tanto, el control con esta conclusión debe ser remediado y probado 

nuevamente con posterioridad. 



 

• No aplica: cuando no se han producido eventos a lo largo del año y por tanto el control no se ha 

llevado a cabo (por ejemplo, un control sobre gastos extraordinarios en un ejercicio en que no 

se haya producido ningún gasto de estas características). 

Las conclusiones de las pruebas son comunicadas a la Comisión de Auditoría de Alquiber. En caso de 

haberse identificado incidencias u oportunidades de mejora que no afecten al resultado de la prueba 

como efectiva, éstas se notificarán al Consejo de Administración para su análisis y consideración. 

Las incidencias y deficiencias se deben de comunicar de manera periódica, con los reportes de situación 

habituales. Sin embargo, las deficiencias significativas y debilidades materiales deben ser comunicadas 

en el momento de ser definidas como tales para elaborar el correspondiente plan de remediación que es 

supervisado por la Comisión de Auditoría. 

De acuerdo con lo anterior, la Comisión de Auditoría es responsable de: 

• Validar el Modelo del SCIIF y las actualizaciones. 

• Realizar la revisión anual de los controles SCIIF. 

• Tratar las deficiencias o incidencias detectadas durante este proceso. 

• Considerar los cambios en los procesos u operativa que pudieran implicar cambios en la 

documentación de los mismos.  

• Incluir en el plan de revisión del SCIIF la supervisión de todos los procesos dentro del alcance 

del SCIIF. 

• Evaluar y comunicar los resultados obtenidos del proceso de supervisión del SCIIIF a las áreas 

afectadas.  

 

5. OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

Para el diseño e implementación del Sistema de Control de la Información Financiera, Alquiber ha 

contado con el asesoramiento de un tercero experto en la materia, garantizando de este modo el 

cumplimiento de la normativa y la implantación de un sistema adecuado acorde a la estructura de la 

Sociedad. 
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